
                                                                                                                                                           

I TRAVESÍA DE LA MIEL 
REGLAMENTO 

Artículo 1º ORGANIZACIÓN: 

La prueba estará organizada por el Club Deportivo Los Cuervos LINPAC, la Asociación de 

Amigos de Boal y la Federación de Piragüismo del Principado de Asturias. Se disputará el día 2 de 

junio de 2018, sábado, a partir de las 17:00 horas, el embalse de Doiras (Boal). 

 

Artículo 2º CATEGORÍAS Y MODALIDADES: 

K2 Y C2 SENIOR, MÁSTER (A-50 y B+50), JUNIOR Y CADETE (hombres y mujeres). 

K2 MIXTO 

K1 Y C1 SENIOR, MÁSTER, JUNIOR Y CADETE (hombres y mujeres). 

 

 

Artículo 4º HORARIO, SALIDAS Y RECORRIDO: 

• SALIDA 1: 17:00 Horas.  

Cadetes (K1 y K2), todas las mujeres, todas las canoas y máster B 

5.000 metros 

• SALIDA 2: 17:45 Horas: 

Hombre sénior (K1 y K2), Hombre junior (K1 y K2) y máster A 

10.000 metros 

 

Artículo 5º JUECES: 

 Los designados por el Comité Asturiano de Árbitros de la Federación de Piragüismo del 

Principado de Asturias. 

 

Artículo 6º INSCRIPCIONES: 

 Se realizarán en la Federación de Piragüismo del Principado de Asturias, en el formulario 

oficial. 

 Mail: faspiraguismo@gmail.com 

 El plazo de inscripción quedará cerrado, el miércoles 30 de mayo de 2018 a las 13:00 horas, no 

admitiéndose inscripciones fuera del plazo establecido. 

 La confirmación de las inscripciones y comprobación de las licencias por parte de los Sres. 

Jueces, se realizará en la presa de Doiras, hasta las 16.30 horas 

Artículo 7º LICENCIAS: 

 Será obligatorio estar en posesión de la licencia federativa correspondiente al año 2018. 

 

Artículo 8º DORSALES: 

 Serán los asignados por la Federación de Piragüismo del Principado de Asturias para el año en 

curso, cuyos números quedarán indicados en la hoja de inscripción. 
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Artículo 9º CLASIFICACIONES: 

 Habrá una clasificación por categorías y modalidad y otra por clubes. La puntuación de un club 

se obtendrá con la suma de todas las puntuaciones individuales obtenidas por sus embarcaciones en 

cada una de las pruebas que componen la competición (sólo puntuarán las categorías cadete, junior, 

senior, master y mixto), únicamente puntuarán las primeras 18 embarcaciones que entren en meta, 

dentro del tiempo de cierre de control, asignándole a cada una de ellas los siguientes puntos: 

Puesto    Puntos 

1º     33 

2º    27 

3º    21 

4º    15 

5º    14 

6º    13 

7º    12 

8º    11 

9º    10 

10º     9 

11º     8 

12º     7 

13º     6 

14º     5 

15º     4 

16º     3 

17º     2 

18º     1 

 

 A efectos de puntuación, en cada categoría y modalidad deben tomar la salida como mínimo 

tres embarcaciones de dos clubes distintos, obteniendo puntuación todas las embarcaciones que 

lleguen a meta dentro del tiempo de cierre de control. 

 Ocupan lugar, pero no puntúan, cuando haya más de una embarcación del mismo club dentro 

de las dieciocho primeras en cualquiera de las pruebas que componen la competición. 

 

Artículo 10º TROFEOS: 

 Habrá trofeos para los tres primeros clasificados de cada categoría. 

 

Artículo 11º SEGURO: 

 Esta prueba estará amparada por un seguro de responsabilidad civil, suscrito por el Club 

Deportivo Los Cuervos LINPAC. 

 

Artículo 12º REGLAMENTACIÓN: 

 Esta prueba se regirá por este Reglamento y en los casos no previstos por él, por los 

Reglamentos General y Técnico y de Ascensos, Descensos y Travesías de la Real Federación Española 

de Piragüismo.  


